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Resoluc¡ón D. ¡e \Ú /2q25

40 loq /2o2s

"POR tA CUAI SE APRUEBA ET ITAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUtOS, MÉRITOs Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES OE MEDICO DE GUARDIA -JEFE
CIRUGIA EN EL SERVICIO OE EMERGENCIAS ADULTOS DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE IA
UNA,,. -
vrsTo:

La nota con M.E. 478412025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del Serv¡cio de Emergencias Adultos,
por la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Médico ll, con

funciones de Médico de Guardia - Jefe Cirugía, en el Servicio a su cargo, en virtud al fenec¡miento del

periodo nombramiento del Dr. Wataru Yamanaka (3o/o4/2o251

CONSIDERANDO:

La Resolución Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad

Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ns 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación del resultado del

concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador del mismo

se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros carBos en caso de ex¡st¡r

superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LO' FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2013'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEEEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE

T|TULOS, MERI TITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCIÓN PA

tv, t s t ÓN, Ns,t,: uc, o NAL V'S'ON TNSÍ'tUC'ONAL

Fofinat ptufes¡onabs en Ciencias la Salud eñ los n¡veles de grado Set rcconoc¡da por su lidenzgo y celencia en programas
y post grcdo, ¡nnovadorcs, con liderczgo, capdck ad de gesión y
valores élbos: ¡ncluydndo una fomac¡ón integrcl en las árcas
c¡enlíficas, tecnoh5giaas y huñanisbs con résponsab¡l*rad soc¡al y
arnbbntal.

CONCURSOS DE

L ACCESO A LOS

acad+n¡cos y c¡ent¡ficos a n¡vel nacional e ¡ntemacional, Modelo en
fomac¡ón de rccu6os humanos en Cienc¡as de la Salud ot¡entados
a una asislenc¡a ¡ntegral y de calklad, gest¡ón, efrcienle e imovadora.
valorcs éticos, sensibilidad a la real;dad soc¡al, con ¡ñpacto
cohstructivo en la soc¡edad y el medic amb¡ente.

NOMERAMtENTO, AsCENSO Y/O CONTRATACTÓN DEFUNCTONARTOS EN LA UNA" .

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la sigu¡ente manera:

?rffi r§ filsclpqói aqao.nso arar oóa{ DC or¡m r¡l u?a€ , oro DE raolAs Y REcLa,Ulo§

n¡;zfE oNco (os)DfAs HABIIES rREs (03) D[As HAslLEs clNco (os)DfAs HAsllEs

La Resolución CD Ne 0760-0&2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns 3116, por la cualse aprueba

la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en
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nesolución o. Ne a\3 /zozs

reJg,J2o2s/l ..t2t

Art.le

DtsnNTos cmaos acaoÉutcos y AstsrENctALEs EN puGNA, IN1LUYE LAs cAPActrActoNEs,

DlpLoMADos, EspEctALtzActoNES, uatsralas y DocroRADos DESARR2L¿r',D2S EN Ésta Áara" . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CAEO EN LA INSTITIJCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA".

La Resolución CD N9 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MoDtFtcActoNES DEL stsrEMA DE cALlFtcAcloN DE AUxtLtARES DE LA ENSEñANzA"

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ET DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargos de Docente Méd¡co ll, Línea 695.900, lL 448, cat. U80, con funciones de Médico de Guardia
- Jefe C¡rugía en el Servicio de Emergenc¡as Adultos de la Facultad de la Ciencias Médicas de la
Un¡versidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes

14 al miércoles 23 de abril de 2025

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fec ndicadas en el artículo
prece ente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, orario de 07:00 a

00

Lic. RAQUEL IL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMA M, CUENCA TORRES

vtstóN ,Ns¡t¡ucro 
^LSer recon@¡da Wt su l¡Ceñzgo y excelehcia eh prograñas

académicas y cbntífrcos a nivel nac¡onal e ¡ntemac¡onal Modelo en
Íomacián de rccu¿sos humanos en Cbnc¡as de la Salud oñentados
a úna as¡slcncia integñl y de calilad, gestión, efrc¡onle e ¡nnovadora,
vabrcs é¡¡cos, sen§b¡lidad a la rcalidad social, con ir'ñpacto
constructivo en la socbdad v el mad¡o embbnté.

Secretar¡a de la Facultad Decano
c.C Dúeccióñ de cestión y De§arolro d¿lT.r¿nto Hum¡nó,cátédra/opto./5.ryicio, lipto. d€ s¿leción, Dpto. de concursos, PreSrado web, A.chivo. oMcI/¡GM/lñ

á'

z:?v

tsróN ,NsfrTucroNAL
Foñ1at profesionales en Cieñcias de la Salud en los nivebs de gndo
y posl gndo, ¡nnovadorcs, con lklerczgo, capaciCad de gesltón y
valores étaos; ¡ncluyendo una foÍnac¡ón ihtegtal er, ,as áreas
cient¡ficas. lecnológicas y l¡umañistás con Ésponsabilidad soc¡al y
arnbbntal.
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por lá cual se comunica el llamado a Concurso de T¡tulos, Méritos y Aptitudes, aulorizado mediante Resoluc¡óñ D. e 
-113J2025, 

por el término

de cinco (5) díes hábiles, a partir del dia lúnes 14 el m¡ércole§ 23 de ábril de 2025.

Losinteresadosdeberán presentár sus soli.itudes de inscripción portriplicadoen Mesa de Entrada dela Facultad SedeSan Loren¿oen lafe€ha indicada

anteriorñente, en elhorario de 07:OO a 13r0O horas.

OAÍ'S DEL CARGO

CARGO Docente Medico ll

FUNCIONES Médico de Gu¿rdia -lefe Cirugía

CANTIDAD: 1{UN)

DEPENoENCIA: Servicio de Emergencias Adultos

PERtrL DE¡, CARGO

TÍÍULOS, MÉRrfOS Y API UDESI
- Titúlo de grado de Ooctor en Med¡cina y Cirugía de la fCMUtlA u otras un¡ver3idades nacionales acreditadas o extranjeras homolo8adas;

- TÍtulo de EsDecial¡sta en C¡ru8ia General;

Tituloy/o Certificadode Estudiosy/o Diploma que acredite la culminaaión de la Capacitac¡ón PedaSó8ica para losfinesde I¿ docencia en Educac¡ón

super¡or conforme a lo establecido en la Lev Ne 4995/2013 "DE Eouc¡clóN SUPERIoR" (ExcluYente);

- Exper¡enc¡a en elServ¡cio de por lo menos 10 año5

- frabajo en equ¡po;
Gozar de notor¡¿ honorabilidad;

' Proact¡vidad
- Mañejo de pacientes de emergencias.

CARGA HORARIA: doce (12) hor¿s semanales.

HORARIOA CUMPLIR: sábado de 07:00á 19:o0 hs

oOO,*lIxÍ§Ef,rB§rc*
.. Oos 12) cop¡as de Curriculurn V¡tae, encu¿derñ¡ción tipo espiral, con todos los avales correrpondientes, ññrados y fol¡edog, temaño A4 o

carta, confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Resoluclóñ CD I{e 107r-«)-2024, por la cual se aprueba con cañb¡os la pro

puesta de modificación del sistema de calificación de docentes méd¡cos, Ada N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. cu¿tro (4) fotocopias de cédulá de ldentidad civ¡|, vigente, autent¡c¿das. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet ectualizadas en colores (3'4 la med¡da). -
d. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud fí5iao, origin¿/o fotocop¡a de certificado autent¡cado vía Escribania, expedido por el Departañento de SeEuridad,

H¡giene y Med¡cina delfrabájo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Taleñto Humano de la FCM/UNA, autori¿ado por

Resolución C.D. No 0516 m 2024.

e. Un {1) Cenif¡cado de Selud mental, original. -
f. uñ (1) Certificado de antecedente Policiel, oriSinal. -
g. Un (1) Certificado de Antecedeñte Judic¡al, oriSinal. -
h. Un (1) certificado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualñente un¿ vinculación con Ia FCM/UNA). -
¡. Oos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Certif¡cado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡t¡do por la Sede Central de la lnst¡tucióñ, en ceso de poseer otros c¿r8os

en otras lnst¡tuciones PÚblicas. -
l. tn caso de contar con superpos¡c¡ón eñtre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la carta compromiso de

Renunc¡a, aprob¿da segúr Resoluc¡óo CD N'O76GOG2O19, Acta N'3116. Oe no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

carSo y automáticamente accederá al c¿r8o el siSuiente en Orden de Prel¿c¡ón del Concurso. -
Út8r roatrorE{ar

Las solic¡tudes de in scripción, dispon ibles en la S ección de Coñcursos de fítutos, Mé¡¡tos y Apt¡tudes de le póg¡no web de l¿ tdcu ltad de Ciencias Médicas

ciones pert¡neñtes por la Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, en elhorario de 07€0a 13:0O hoaas. -
No serán .ecepc¡onadas sol¡citudes de iñsc.ipc¡ón que no cuenten con la Plenilla de Ver¡fic¿c¡ón de Ooc¡¡metitac¡ones, expedida por la Dirección de

Gestron y oegaíollo delTelento Hum¿ño. -

ET DECAÍ\¡Ol FCM.UNA

Página 111(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo

de formularios y docuñentoc¡ones vo-

rias relocionodas o los Concursos

ctRcuLAR Ne 07!12025


